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MINISTERIO DEI VIVIENDA, ORDENAMIENTO TERRITORiAL Y

MEDIO AMBIENTE

Montevideo, k l.t llfiiÉ ,.li,lli

VISTO; la comunicación realizada por el MTNISTERIO DE

TRANSPORTE Y OBRAS PUBLJCAS . DIRECCiON NACIONAL DE

VIALIDAD respecto de su proyecto de ConstrucciÓn de un nuevo

puente sobre el Ar;royo Pando en Ruta 7 (progresiva 43 km" 600)

y adecuació¡ rd€ accesos en 1,620 m, ubicado en el

departamento de Canelorres (Exp, 2o1]./1.0/00310/7156) ;

RESULTANDO; I) que dicha comun¡cación fue realizacla con fecha

13 de junio de 2011, proponiendo la clasificación del proyecto en

la categorla *A', prevista en el literal "4" del artilculo 50 cjel

Reglamento de EvaluaciÓn de Impacto Ambiental y Autorizaciones

Ambientales (aprobado por Decreto 349/005, de 21 de setiembre

de 200s);

II) que según surge del informe de la División

Evaluación de Impacto Ambiental, de 2r de julio de 2011 y del

certificado de claslflcación de 21 de 3'ulio de 201L, el proyecto fue

clasificado en la categoría "A', correspondiente a "actividades,

COnstruCciones U óbras, cuya ejecución sólo preSentaría impactos

ambientales negativos no significativos, dentrc de lo tolerado y

prev¡Sto por las normas vigentes";

CONSIDERANDO; rQUé dada la categorÍa en la que se clasiticÓ el

proyecto, Cgrresponde otorgar la AutOrizaciÓn Ambiental Previa,

según lo dispuesto por el artículo 8Ó del reglamento;

ATENTO: a lo dispuesto por la Ley No 16.466 de 19 de enero de

t994 y el Decreto No 349/005 de 21 de setiernbre de 2005;
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LA MINISTR.A DE VIVIENDA, ORDENAMIENTO

TERRITORIAL Y MEDIO AMBIENTE

RESUELVE:

1",- Concédase Autorización Ambiental Previa a MINISTERIO DE

TRANSPORTE Y OBRAS PUBLICAS DIRECCION NACIONAL DE

VIALIDAD respecto de su proyecto de Construcción de un nuevo

puente sobre el Arroyo Pando en Ruta 7 (progresiva 43 km 600) y

adecuación de accesos en 1,620 m, ubicado en el departamento

de Canelones.-

2a.- La autorización referida en el ordinal anterior se concede

sujeta al estricto cumplimiento de los compromisos emergerrtes

de la tramitación de la presente resolución y de las siguierrtes

condiciones:

a) toda modificación al proyecto deberá ser cornunicada a la

Dirección Nacional de Medio Ambiente para su análisis y

aprobación;

b) previo al inicio de las robras se deberá presentar parer su

aprobación el Plan de Gestión de la Obra que deberá contener

como min¡mo:

-Plan de prevención de accidentes durante la fase de

construcción;

-Plarr de proparación de tareas previas de preparación del

terreno, activÍdades de desmonte y preparación y retiro de

ataguias;

-Gestión y disposic¡ón final de los escombros provenierltes cle la

demolición del puente actual;

c) se deberá comunicar a la Dirección Nacional de Mtedio

Ambiente la fecha de comienzo y finalizaciórt de las ohras;
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d) el proponente contará con un plazo de 2 (años) anos a contar

a partir de la fecha de notificación de la presente' De no

ejecutarse el proyecto dentro de dicho plazo' la presente

autor¡zación quedará sin efecto'-

3o.- fgta resolución se dicta en cumplimiento de las norrnas en

quesefunda,porloqueessinperjuiciodepermisoso
autorizaciones que correspondan a otros organismos pÚblicos y de

los derechos de terceros que pudieran corresponder'-

4o"-RemítasecopiadelapresentealalntendenciadeCanelones,

pasealaDirecciónNacionaldeMedioAmbienteparaprocedera

la notificación del interesado'-
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REPÚBLICA

ORIENTAL

DEL URUGUAY

DIRECCIÓN NACIONAL

DE VIALIDAD

DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD
Montevideo, 1l de enero de 2012

Pase a la Unidad Ambiental.-

lng. LUIS LAZO VAEQUEZ
)IRECÍOR NACIONAL DE VIALIDAD

M.T.O,P.
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I?EPUBLICA

oRlñN]-AL iMontevideo. 12 rie enero deZal?-.
NEL URUGUAY

i Pase a la Unidaci Ambiental, para su conocimiento y efectos que puedan corresponder.

) i ñEL)Cir-lN I'JAC IüNAL

l)r:: './!Ai-IDAD
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DEL URUGUAY

DIRECCIÓN NACIONAL

DE VIALIDAD

BICENTENARIO
URUGUAY
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Montevideo, 16 de enero 2012

Unidad Ambiental

Pase para su conocimiento a la Gerencia de Estudios y

Ambiental Previa de la obras del puente sobre el Ao Pando
a la Unidad ambiental.

Proyectos la Autorización
(Ruta 7). Cumplido vuelva
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REPUBLICA

ORIENTAL

DEL URUGUAY

MINISTERIO

DE TRANSPORTE

Y OBRAS PÚBLICAS

)IRECCIÓN NACIONAL

DE VIALIDAD

BICENTEN]ARIO
URUGUAY
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Montevideo, 17 de Enero de 2011.

Tomado conocimiento, siga a la Unidad Ambiental como 
"rtá 

Oirpr"sto.----------

MAGDALENA PASTORINI

DPIO. CARRETEBAS

t



DIRECCIÓN
NACIONAL DE
VIALIDAD

Montevideo, I I de marzo de 2014,

Sra. Gerente de la

División Técnica de Construcción

Ing. Susana Galli

Tomado conocimiento, se eleva sugiriendo remitir estas actuaciones al

Departamento Secretaria General para su orchivo, sin per.iuicio.
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